
Nim. A’ô2 Jueves 16 de Diciembre de 1875^ Uno y medio real.
«*j«nw>. wi''4B<*’*a** '

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
E^as leyes y las disposiciones del Go- 

hic rao son obligatorias para la capital 
de provincia desde qne se publíran efl- 
c almente en ella y desde cuatro días 
después para los denies pueblos de la 
'Vlsuia prorlnela. (T. ey de 3 de Norlent- 
bre de lS3r.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 33 rs. Id. fuera. 16.
Tresid...................... 38.............................4B.
Seis id...................... 66......................... 00
Un año...................  132   180.

Se publica todos los dias eseepio los Potningos,

Gas leyes, órdenes y antmclos^ne se 
Manden publicar en los Boletines ofi
ciales se han de remitir al Gefe político 
respectivo, por enyo eondneto se pasa 

i r o A loa editores de los mencionados 
Í per ódleos. (Ordenes de • de Abril de 
i tas y 33 de Octubre de 13*4.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1528.
Sección de Fomento.—Negociado 

Minas.
El Exorno. Sr. Ministio de Fo

mento me dice boy lo que sigue:
llttno. Sr.: Remitido á informe 

d® la Sección de Fomento del Con
sejo de Estado el espedleme riel re
gistro titulado <Llama,» sito en 
término de Espiel, provincia de 
Córdoba, dicha sección ha emitido 
el siguiente dictámeo.

Exorno. Sr.: En cumplimiento 
de la leal órdeu comunicada por el 
ministeiio del digno cargo de 
V, E. en 5 del actual, esta sección 
ha examinado el espediente de re
gistro titulado <Llama,> sito en tér
mino de Espiel, provincia de Cór
doba,

Resulta que en A de Diciembre 
último D. Ernesto Romá, presentó 
solicitud de registro para la adqui
sición de siete pertenencias mineras 
con el referido nombre de «L’ama» 
en terreno enclavado entre varias 
minas de carbón, unas concedidas 
y otras por demarcar, j admitido el 
tegistro sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, que es la forma 
ordinaria que se usa, se fijaron los 
edictos y se publicó en el < Role tío 
tficial» de la provincia.

En su virtud don José de Se
guía y Gamboa en representación 
de don Bernardo Badel, vecino de 
Varis, ee opuso al registro «Llama» 
60 nombre de la mina «San An
tonio,» fandándose en que el espa
cio que había de resultar franco 
cuando se demarcaran todas las 
pertenenciaB solicitadas en el paraje 
1|ú que 80 sitiaba el registro <bU*

me» produciría una demasía por no - 
alcanzar su superficie ó las dos 
tercias de una pertenencia ordina
ria en las de su clase, según el ar
tículo 15 de la ley de 1859, á la 
cual se eugetó la tramitación de los 
registros «San Antonio,» La Luz," 
«La Cofianza,» «La Gracia» y «El 
vapor.»

Eu vista de esta oposición el 
registrador de «Llama» expuso que 
no podin üuú aide raras el (orroQO pe- I

1

tenencia incompleta sino también l y que si para ello hubiera neceei- 
easl completa con la estension de | dad de tomar fuera de aquel espa- 

j cio terreno libre que impidiera des- 
‘ pues la oolocaeioa en él de o ras

las fijadas en la ley de 1819, por 
lo que no tenia aplicación al pre
sente caso el art. 15 de la misma 
ley que dé derecho días colindan
tes cnando el espacio franco no 
permita colocar una pertenencia in
completa, y habría que ateneree al 
art. 14 que confiere el derecho en 
vista de la prioridad de fecha en los 

ditio como demasía por no estar | Que corno el da «Llama» no ata- 
cenado al S. 0. con mina demar- j ca á los demas registros conforme 
cada, y el gobernador pidió infer- i resulta del plano, habiendo terre- 
me A la comisión provincial, que se I no franco en la parte S. 0., el in- 
limitó ó manifestar que la oposi- 1 geniero al demarcar podia alterar 
cion era procedente y estaba den- 1 la designación salvando el derecho 
tro del plazo legal. 1 de registros mas antiguos, que es

Mas el gobernador mandó pasar 1 lo que dispone el párrafo 2.” del ar
el espediente al ingeniero gefe del 1 tículo 32 delà ley y 49 del regla- 
distrito, para que con presencia de 1 mentó, concluyendo de todo lo an- 
los datos que obren en las oficinas 1 tedioho que la oposición no estaba 
de su cargo y en vista del terreno 1 fundada y que debía desastímarse, 
caso necesario, informara si el re- | continuando sus trámites el espe- 
gistro perjudicaba á las concesio- 1 diente «Llama.» 
nes maa antiguas espresadas en su 1 El Gobernador resolvió de acuer- 
escrito por el opositor. 1 do 000 la propuesta anterior, y no-

fit ingeniero don Angel Vasco- 1 tiScada en providencia á los inte- 
ni manifestó al ingeniero gefe que 1 rasados, el opositor reclamó de ella 
existia terreno franco para el regia- 1 para ante esa superioridad. Fún- 
tro «Llama» y que cu el espacio 1 dase el reclamante: 
comprendido entre las minas de- 1 1.» En que el Decreto-ley de
marcadas «La Confianza,» «San 1 39 de diciembre de 1868 rea- 
Antonio.» «La Luz» y los regis- | peta los derechos adquiridos por 
tros mas próximos podia trazarse 1 los concesionarios de minas ea vir- 
un rectángulo figurado en el plano 1 tud de las leyes que regían al tiem-
que media la longitud de 504 me- 1 po de la respectiva concesión.
tros por 248 de ancho. 1 2.® La órden de 3 de agosto da

El ingeniero gefeamplió el in- 1 jggg aclarando el art. 13 del citado 
forme anterior expresando que den- | decreto-ley.
tro del espacio limitado en parte 1 3/ En el art. 2.“ de la Real
por las minas <Saa Antonio^» «La | órden de 17 de febrero de 1865, 
Luz» y «Confianza» y en el cual 1 gegQQ dcaal en los espacios que 
designa sus pertenencias la mina | no resulten completamente cerrados 
«Llama,» había una superficie qo® | por minas demarcadas, no puede 
permita demarcar pe wlo upa P^f" l demarcarw perteneacis iooompleta

pertenencias completas, entonces 
el espacio intermedio seria conside
rado como demasía.

ó." En que la designaoion de 
• Llama» comprende un espacio 
que debe considerarse como dema
sía porque no alcanza à formar las 
d(M terceras partí a de las pertenen
cias crdiñarías fijadas en la my ne 
1859.

B.* En que en el plano levan
tado por a) logenieró Vasconi no se 
tuvieron presentes los datos nece
sarios para venir en conocimiento 
de si el espacio considerado libre al 
S, 0. lo estaba ó nó cuando había 
otro registro que tenia existencia 
legal, que no figuraba en dicho 
plano; y por último discute estas y 
otras circaustoncias solicitando 
que se revoque la providencia del 
Gobernador y que se anule el regis
tro <Llama.»

El registrador de dicha mina 
acudió tambien a la superioridad 
pidiendo que se demarque su re
gistro y presentando su recurso an
te el Gobernador; al elevar este el 
expediente manifiesta que fundó su 
providencia en los informes de los 
Ingenieros.

La Junta facultativa de Mine
ría, con presencia de lo dispuesto 
en 108 artículos 14 y 15 de la ley 
de 6 de Julio de 1859, art. 49 del 
Reglamento para au ejecución, Ór- 
den del Poder ejecutivo de 3 de 
Agosto de 1869, Real órden de 17 
de Febrero de 1865; y en vista de 

! que la petición del registrador- de 
• Llama» comprendía siete hectá
reas, lee cuales no llegan ó formar
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Q31á el informa de los Ingenieros 
que han opinado que las sasperpo- J 
sido¡129 de las minas no podiau ¡ 
afectar al registro «Llama.» y en 
cuanto al tercer registro de que ha
bla el concesionario de «San An
tonio» que dice ignoraba el Uge- 
niero, si ver dador ame ote tuviera 
existencia legal, el registrador 
cuidará de defender el derecho que 
le asista caso de que el registro 
«Llama» invada su terreno.

Resta ventilar el punto de ei 
el espacio en cuestión debe consi- 
derarse como demasía para las mi
nas colindentes ó libre para poderío 
registrar: sí fuera procedente con
siderarlo corno demasía, en tal caso 
lo que corresponde es la cancelación 
del registre «Llama,» mas no 
siendo así debe admitirse y trami
tarse en forma, pues nunca podrá 
perjudicar derechos adquiridos le- 
gíiimamente, aun cuando se otor
gue su concesión*

El Reglamento vigente dispone 
en su articulo 47 que para hacer 
las demarcaciones se seguirá el 
órdsu de preferencia de los espe- 
dientes con relación á prioridad de 

! lecha, contadas desde la de presen
tación de las solicitudes siempre 
que so trate de minas situadas en 
una misma comarca; tambien con
signa que podrá faltarse a este 
órdea riguroso cuando la distan
cia y el aislaoiienlo de las minas 
alejen el temor de causar perjui- 
rtinn: y nn «1 naw presente, ei bien 
no hay aislam lento ni distancia 
como se trata de un espacio co
nocido, deslindado por las minas 
que le citcuascribao, sin que pue
da confundirse con olro, ni existe 
registro que lo invalide, cesa el 
temor de causar perjuicio».

De cuanto antecede se deduce 
que no puede adjudioarse como de
masía ei espacio registrado con el 
nombre de «Llama,» porque ningún 
derecho tenían à él los con cesionarios 
de las minas colindantes cuaudo 
no habían sido todas demarcadas, 
y esta circunstancia es precisa pa
ra es limar como demasía los espa
cios ci cunda a os por registros mi
neros. Wo es óbice tam^jOco para 
dejar de tramitar el expediente 
«Llama» el que el registrador hu
biese solicitado solamente siete 
pertenencias, teniendo mucha ma
yor a ateos ion el espaeio a que se 
refería, porque ei Decreto-ley le 
facultaba para ello y aun para pe
dir solamente cuatro pertenencias, 
por ser el minimum de la conce
sión.

Distinto seda el caso sí el ter
reno estuviera cerrado por minas 
concedidas ó demarcadas cuando se 
presentó el registro «Llama,» pues 
entonces no midiendo ei espacio la 
extension de una pertenencia incom
pleta de la clase fijada en ta ley

’aa dos Íercafas partas de una par- 
tenencia de combustible ó sean 
250000 metros; y teniendo en cuen
ta que no era ocasión oportuna pa
ra entrar ea el exâmen da las con
diciones que habrá de reunir en 
sa dia el espacio sobre que se con
tiende, opinó ser prematura la cues
tión suscitada, porque debiendo de- 
marcarsa según su respectivo Ór- 
den do antigüedad, las minas que ! 
han de circunscribir el espacio 
y su situación de recobrar si es ad- 
jodicable como demasía, ó debe por 
el contrario otorgarse como conce
sión, con arreglo á las disposicio
nes Iegale8;y por último, da acuer
do con lo informado por la Comisión 
provincial, estimó la Junta que la 
oposioion bêcha al registro <Llama» 
en nombre de la mina «San Anto
nio» estaba en su lugar y hecha 
dentro del plazo legal; por lo qua 
debía revocarse la providencia ape
lada eservando sos derechos para 
en en dia, tanto aiopositor como al 
registrador de cLJama,» En tal es
tado se remite el expedienta á infor
me de esta Sección.

Dedúcese de lo manifestado y 
de lo que aparece en el expediente 
qne la cuestión pro, ue8ta debe 
concretarse única y exclusivamente 
á determinar si cuando se presen
tó el registro «Llama» tenia ó nó 
el terreno por este pedido la con
dición de franco en el sentido de la 
leyi es decir, si podían acomodarse 
ca ¿I 11*0 «iota po»to Jonoii*- partían*, 

ó las cuafro que el decrelo-iey de 
29 de Diciembre de 1868 fija corno 
minimam para lasconeesiones mi
neras.

En caso afirmativo la duda que
da resuelta en favor del registra
dor de «Llama,» mas si no fuera 
así su expedieote deba cancelarso 
sin reserva de derecho.

La Ley de minas dispone, que 
si del reconocimiento del Ingenie
ro resaltase lerreao franco demar- 
cable, deba practicarso este acto 
sin perjuicio de admitir las protes
tas que se hagan sobre e terreno 
para en su dia resolver cuanto 
proceda. En el caso presante, á 
juicio del Ingeniero encargado 
existía terreno franco para la de
marcación, lo cual ha corroborado 
el Ingeniero Gefe; los que sostia* 
nen lo contrario oponen que podrá 
desaparecer aquella consideración 
del terreno si se adjudica á las mi
nas colindantes como demasía, si se 
ocupa por otro registro del cual no 
tubo conocimiento el Ingeniero ni 
ee figuró en el plano, ó por último, 
si hailándose subrepuestas algu
nas pertenencias mineias de ias doi 
giupo, se necesitara lomar par
te del espacio soiicilado para la 
mina «Llama,» con lo que el so
brante uo podra formar una conce- 
sion; conUa estas maoifeataciooes

. las Beses para la nueva legislación 
! de minería de veinte y nueve de 
! Dicio mbre de 1869, y hágase sa- 
* ber al representante del expediente

• San Antonio» haber sido desea- 
! timada la oposición que él ha pre- 
[ sentado. Notifíqnese á las partea 
1 interesadas la providencia anterior

y hágase la publicación en el «Bo
letín oficia.!»

Córdoba diez y seis de Novio m- 
de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Gobernador, 
A»ío»to Garcia Mauriño,

de 1859, se adjudicaría como de
masía ála mina mas antigua de 
lasque cerraban aquel perímetro. 
Las dispoticiones que ae citan para 
hacer valer el derecho dal intere
sado de la mina «San Antonio,» 
no hay para que entrar en so es- 
plieacion, y mucho menos acer
ca de la Real órden de 17 de Fe
brero de 1 866, que es hasta contra, 
prodocente.

Esta Real órden dice: «Qia e n 
«los espacios completamente car- 
erados por minas demarcadas no se 
«demarque pertenencia incompleta 
«si para ello hay necesidad da lo- 
«mar fuera de esta espacio terreno 
•libre que impida despues la colo- 
«cion de otras pertenencias comple- 
«ta8,y en este caso el espacio inter- 
«medío se considere como demasía.» 
En primer lugar, las siete perte
nencias solicitadas para el registro 
«Llama,» están dentro del espacio 
que quiere comprenderse como 
demasía, sin propasar la línea de 
lo que se llama terreno libre; y en 
segando lugar la citada Real Ór
den tratándoso de pertenancias 
completas, corno sucede en el pra- 
gente caso, no impide que se ocupe 
una parle dei terreno libre si fue
ra necesario para completar la con
cesión solicitada. Esto se deduce de 
dicha soberana disposición y de 
cuantos principios rigen en mi
nería.

Resumiendo, la Sección es de 
dí«i¿aioii ^ao debo dodostimarao la 
opoioion presentada por el encar
gada de la mina «San Antonio,» 
y que procede seguir la ir. mitacion 
del expediente registro «Llama» 
sin pejuicío de admitir las protes
tas y reclamaciones que se aduz
can en su caso y lugar. Y habien
do resuelto S. M, el Rey (q, D. g.) 
de acuerdo con el preinserto dio- 
támea, se lo participo á V. E. de 
su Real órden para su inteligencia 
y efectos consiguientes.

Lo traslado á V. E. con de
volución del expediente y á fia de 
que se lleve á cumplido efecto 
cuanto en la anterior Real órden 
se dispone. Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid nueve de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—El Director gene
ral, Esteban Garrido.—Deereto.— 
Uñase la Real órden que autecede 
á su expediente á los efectos lega* 
les, y visto lo preceptuado en la 
misma por la queso deaestima la 
oposición presentada por D. José 
da Segara y Gamboa, representante 
de D. Bernardo Badel, registrador 
delà mina «San Antonio,» y en 
cumplimiento de lo prescrito en 
la citada Roal órden remítase el 
expediente «Llama» al Sr. Inge
niero Gefe de miuas á los efectos 
d el articulo treinta y uno de la ley 
y párrafo segundo del qainoe de
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Núm. Í47B.

Universidad literaria de Sevilla,
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que ®fi”’'®“ ®® Real^^den de 
guiente, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo d>spu , colieitudes do- 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes ^ término de «n
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva ®® ®. P . • ¿ ^ ^50^. 
mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficia » e p q
responda la vacante.

Sevilla 30 de HovieDobfó de 1875.-81 Rector. Bedmar.

Provincias. Pueblos.
Clase de la 

escuela.
Categoría.

DOTACION,__ I tetribucio- 
nes.

Casa 
ó asignación ^ 

para ella.

Fondos 
le que se paga.

Persenal, Material,

Garrobo.
Incompletas.

Completa.

125 1

183 60 1Sevilla, \
dompitlo. (Aldea de Luisiana.) 
San Nicolía Jel Puerto.
yíllafrauea y Los Palacios. '

De nifios. j *00

7*3 *0
No están 

concertadas
?or el municipia. íunicipalas.

Castilleja del campo. i
Lantejuela.
Palenciaia.
Puen-oubierta.

De ñiflas. < Incompletas.

Completa.

333
I3í 50 j
88* |
3*5 ¡

46 .
800 86

91 25
>
>

170
75
75

Fuente Carretero. 60

Córdoba,

Ochavillo del Río.
Posadilla.
Piconcillo. Í

De nifios. ) Incompletas. 276 . 68 75 40

Munioipaiw.

Panchex.
La Cardeooboss.
San Calisto.

6*0 
660

275
137 60

68 76
50
00
*6 62

Puente Qeuíl.
Palos.

Saititacidi di la ilmtshl.
Completa. 1

91 25
Porel munioipio.l

65 )
Monte de San Benito.
La Nava.
Cumbre» de enmedio.

276
225
200

¡260

450

>

25

Villar. \
.Buitrón.
IPoiuelo.

j 75 j* 18 75 »
¿Por el municipio.

iMembriHoB, 
Marigenta.

’Aldeas de Ze la mea. ( 50 12 50 »

Huelva.
Campillo.
Delgadas. ) De nifios. incompletas. 1 160 

¡ 100
37 50 > ' 60 ^Municipale#.

Nava hermosa. (Aldea de balaron.} i 26
Potra?.
La Dehesa.

^Aldeas de Almonaster. J 100 »

Carbonera». \
Castañuelo y Corte RhhghljAldAiu d(

160

1 37 60

»
Jabuqulllo. 1 Aracena. Porel municipioUmbria, 
Valdezufre.

48 60Canaleja. (Aldea.) 9
ICorte Calabazares. (Aldea.) 
iLa Granada, 
1

De niñas.
j too 1" >

Administración económi
ca de la provincia 

de Córdoba.
Resultando que â D. Francúco 

"Icalà Lumbre ras, vecino de Ca- 
“^a» ee le han vendido la mayor 
fade de eue fincas por habértelas 
declarado en quiebra á consecuea- 
^'a de log cnentiosos üébitoe qo® 
adeudaba á la Hacienda, queda 
Eliminado de entre loa mayores 
^ontribuyentea que fe publicaro® 
®h el «Boletín oficial» de la pro- 
Viúcia del día 1^ ^® Nwiemw® 

próximo pasado, figurando nueva
mente en su lugar el Sr. Duque 
de Aliaga, que fué etcluido de di
cha lista.

Tambien se ha padecido un 
error al fijar an dicho «Bolelio> el 
nombre de D. Juan Casado Gimé
nez, pues debe ser D. José Cora
do Gimenez, qua et su verdadero 
nombre.

Lo que ae publica en el <Bole- 
tin oficial de la provincia para co
nocimiento de loe interesados,

Córdoba 3 de Diciembre de 
1375.—Cárloe Lopez de Longoria.

Núm. t553.
Juzgado de primera instan

cia de Fuen te Obejuna.
Don José de la Barrera, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
eu partido. ,

Hago saber: que en este 
Juieado y por la Escribanía del 
actuario ce siguen auwa por la 
muerte abio testato, da D. tl^®8 
Molias y Medina, ve o mo que lue

de la Granjuela; en cuyos autos ee 
ban perdonado como heredero» dm 
difunto D. Diego, sus señora» her
manas Dolía Maria Victor y do
na Maroelina, y en representaemn 
de su otro hermano difunto D. Hi
lario, los hijos de este Doña Ire
ne, D. Antonio Pío y D. Cirio» 
Molina y Haba, y con el fin deque 
en el término de quince diaa con- 
tadcs desde el aiguiente al do la 
inserción de este edicto en el «Bo- 
lentin oficial» de esta provincia, 
ee persone en este Juzgado cuales
quiera otra peranna que ademas
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do las personadas se crean con de
recho á dicha herencia, se hace 
saber por medio del presente para 
que 1 leg ne á conocimiento de 
todos.

Dado en Fuente Obejuna f. 
cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.—José da 
la Barrera.—El Actuario, Tomás 
Rivera Infante.

Núm, 1548. 
Administración principal 

de Correos de Córdoba.

El dia !.• de enero próximo á 
las 12 de su mañana se ha de ve
rificar en el despacho del Sr, Ad- 
niniatrador principal de la misma 
el acto del remate para le adquisi
ción y composición del mobiliario 
de las oficinas, bajo el tipo de 516 
pesetas 30 céntimos, sayo pliego 
de condiciones está de manifiesto 
eu la citada Administración para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarae ea el citado 
acto.

Córdoba 15 de Diciembre de 
1875,—Bi Administrador, Bdnardo 
Solier.

Núm. 1519.
Don Fernando Caballero Ortiz, Co

misionado por el Agente del 
Baaeo de España en este partido, 
recaudación de contri b aciones 
para el cobro de las mismas en 
esta villa de Almedinilla.

Hago saber: que en el expedien
te ejecutivo de apremio que aigo 
contra Adriai o Cuenca Mario, ve
cino de la misma, por atrasos del 
empréstito forzoso y territorial, le 
ha sido embargada una haza en 
el partido llamado la Pobreza, en 
este término, de des fanegas de 
tierra calma de su propiedad, las 
que han sido capitalizadas al tres 
por ciento en mil y cien pesetas; y 
por el señor Juez municipal se ha 
señalado para su venta en pública 
subasta el dia veinte de Diciembre 
próximo de diez á doce de su ma
ñana en su Sala audieucia calle 
Priego número ocho.

Lo que bago notorio por medio 
del prese ate edicto, con la adverten
cia que serán posturas admisibles 
las que cubran las dos terceras par
tes de su capitalización.

Almedinilla à diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Fernando Caba
lleros

Núm. 1520.
Don Fernando Caballero Ortiz, Ce< 

misieoado por el Ageate del

Banco de Espaia de este partido, 
recaodacion de contribuciones 
para el cobro de las mismas ea 
esta villa de Almedinilla.

Hago saber: que eu el expediea- 
te ejecutivo de apremios que sigo 
conira Cayetano Ruiz Villar, veci
no de la misma, por atrasos del 
empréstito forzoso y contribución 
territorial, te ha sido embargada una 
casa de su propiedad sita en la ca
lle Azequia, de esta villa, marcado 
con el número cinco, la que le ha 
sido capitalizada ai cuatro por cien-* 
to en seiscientas cincuenta pose- 
t&^> 7 P^^ ®' señor Juez municipal 
se ha señalado para su venta en 
pública subasta el día veinte de Di
ciembre próximo de diez á doce de 
la mañana en su Sala audiencia ca
lle Friego número ocho.

Lo que hago notorio por medio 
del presente edicto, con la adver
tencia que seria posturas admisi
bles las que cubran las dos terceras 
partes de su capitalización.

Almedinilla Ú diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cinco,—Fernando Caba
llero,

Núm. 1321.
Don Fernando Caballero Ortiz, Go- 

misionado por el Agenia del Ban
co de Españi de este partido, 
recaudación de contribneiones 
para el cobro de las mismas en 
e«ta villa da Almedinilla.

Hago saber: que eu el expedien- 
te ejecutivo de apremio que sigo 
contra Dolores Castro Trajillo, ve- 
oina de eaU, por atrasos del emprés
tito forzozo y territorial, le ha sido 
embargada una casa de su propie
dad calle Si.eras, la qaele ha sido 
capitalizada al ouatro por ciento en 
seiscientas cincuenta pesetas; y por 
el señor Juez municipal se ha se
ñalado para su venta en pública 
subasta el oía veinte de Diciembre 
proximo de diez à doce de su ma
ñana en su Sala audiencia calle 
Priego número ocho.

Lo que hago notorio por medio 
del presente edicto con la adver
tencia que se rúa postaras admisi
bles las que cobran las dos terceras 
partes de su capitalización.

Almedinilla à diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cinco.«Fernando Caba
llero.

Núm. 1523.
Don Fernando Caballero Ortiz, Co^ 

misionado por el Agente del Ban
co de España en este partido, 
recaudación de contribuciones 
para el cobro de las mismas en 
esta villa de Almedinilla.

Hago saber; que en el expedien
te ejecutivo de apremios que sigo 
centre Rennin Jimepeí Bey» ve-

ciño de esta, por atrasos delemprés- doS precios desde 100 rS 
tito forzoso y contribución territo- . hasla 4 TS.
rial,le ha sido emb argads una haza i 
en el partido de las Lomas, en j 
este término, de doafanegas de tier- j 
ra calma de su propiedad, las que 1 
han sido capitalizadas al tres por j 
ciento en mil y cien pesetas; y por 
el señor Juez m uoícipal se ha se
ñalado para su venta en pública su
basta el día veinte de Diciembre 
próximo inmediato de diez á doce 
de su mañana en so Sala audien
cia calle Priego número ocho.

Lo que hago notorio por medio 
del presente edicto con la adverten- i 
cía que serán posturas admisibles 
las que cubran las dos terceras par- > 
tes de su capitalización.

Almedinilla á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochooientos se
tenta y cinco.—Fernando Caba
llero,

A N LUCIOS

con

la

Hojas de padrón 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de la* 
yo de 1871. Se hallan 
de venia en la libreiia 

i

del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

BEKEFICEÜICIA. {
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas met- 
sueles, trimestrales y 
anuales» relaciones» car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- ' 
blecimientos de Beneh- I 
ceucia. Se hallan de ven- j 
ta en la imprenta y lilo- j 
grafía del «Diario de tór- | 
doba,» an Fernando 5^. - 
y Letrados 18. j

BETKATOS. 
de S. M. el Key

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos» Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos» en la librería dei 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 84. Day de tor

ARRENDAMIENTO,

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y inedia, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D,‘ Josefa García Aragón- 
Para iratar de las condiciones pue
den entenderee en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma' 
rido de dicha señora, que viva en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana. 3—3

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los AyualamienloSi 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos» 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871 • 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba»* 
Letrados 18 y San Fer
nando 5i.

t

Papel y sobres.
Una caja de papel col^ 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Gis* 
río de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 541 
todo por cinco reales*
M1 iwi «la 1 «tillare—aimMw*iM—l^»^^^ 

j^ los Secretarios de 
Ayu atamiento.

Pliegos estados parB 
la formación del amihn* 
miento y repartimientos 
presupuestos, estada? 
comparativos, cuentos 
de Alcaldía y Deposita* 
ria, relaciones y lod® 
clase de impresos pAf^ 
las oUcinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de esle peri^ 
dico S. Fernando 54 7 
Letrados 18.

t
Imprenta, librería y litografíe *^^^
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